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HORCHE 

ANUNCIO 


CONVOCATORIA DE A YUDAS PARA SUSTITUCIÓN DE 
VENTANAS POR OTRAS DE MAYOR EFICIENCIA ENERGÉTICA 
EN EL ÁMBITO TERRITORAL DE CASTILLA-LA MANCHA. 

Plazo de presentación de solicitudes: 
Hasta ellS de octubre de 2015, salvo que con anterioridad a esta última 
fecha se produjese el agotamiento del crédito. 
Las actuaciones subvenciona bies extenderán sus efectos desde el 16 de 
octubre de 2014 hasta ellS de octubre de 2015. 

Actuaciones SubvencionabJes: 

a) Sustituc ión de ventanas en su conj unto (marco y acristalamiento). 

b) Instalación de dobles ventanas. 

c) Sustitución de crista les. 

R equisitos: 

a) Tener domic ilio fiscal en Castilla - La Mancha. 

b) Realizar la sustitución de ventanas en viviendas particulares sitas en Castilla-La Mancha. 

e) Estar empadronado en la vivienda, que habrá de constituir, en consecuencia , su residencia 

habi tua l, al menos a la fecha de publicación de la convocatoria (20/04120 15). 

d) Encontrarse al corriente de las obligaciones tributarias y con la Seguridad, así como 

encontrarse al corriente en el pago de obligaciones por reintegro de subvenciones públicas. 


Las solicitudes podrán presentarse en los servicios de la sede eleClTónica de la Junta de Comunidades de 
Casti lla-La Mancha en la dirección web: www.jccm.es. o en la ofici na virtual de la Consejerla de Fomento, en 
la direcciÓn: hnps:/Iindu l .jccm.es/OficinaVi.rrua ICIS/, y a trav¿s del Teléfono Único de Infonnación 01 2. 

Se puede obtener más infonnación en la página web de la junta ww}v.cast ill alam anc ha. es }' en la normativa 
publicada en el Diario Ofic ial de Castilla-La Mancha Núm. 75 de fecha 20 de abril de 201 5, Orden de 
15/04/20 15, de ItI Consej ería de Fomento, por la que se establecen las bases reguladoras de las ayudas para la 
suslilUción de ventanas, sustitución de caldera individuales, susti tución de salas de cal deras, insta laci ón de 

detectores de presencia y se convocan las m:~~\RU!~,,-
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